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Declaración jurada sobre los criterios de exclusión y selección y sobre la 

ausencia de conflicto de interés 

[El][la] abajo firmante [nombre de la persona que firma el impreso], 

Nombre oficial completo:  

Forma jurídica oficial:  

Número de Registro:  

Dirección oficial completa:  

Número de NIT:  

 

(‘entidad=empresa=persona’) 

I – SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN  

(1) declara que la entidad antes mencionada se encuentra en una de las situaciones 

siguientes: 

SÍ NO 

(a) se encuentra en un estado de liquidación o insolvencia, sus activos están siendo 

administrados por un síndico o por un tribunal, ha llegado a un acuerdo con sus 

acreedores, ha suspendido sus actividades empresariales o se encuentra en cualquier otra 

situación similar resultante de un procedimiento de la misma naturaleza vigente en las 

legislaciones y normativas nacionales; 

  

(b) se ha establecido mediante una sentencia firme o una decisión administrativa definitiva 

que la entidad está en situación de incumplimiento de sus obligaciones relativas al pago 

de impuestos o cotizaciones a la seguridad social, de acuerdo con las disposiciones 

legales del país; 

  

(c) se ha establecido mediante una sentencia firme o una decisión administrativa definitiva 

que la entidad es culpable de por violación de disposiciones legales o reglamentarias o 

cualquier conducta ilícita que afecte significativamente a su credibilidad, cuando dicha 

conducta denote un propósito doloso o negligencia grave, incluida, en particular, 

cualquiera de las siguientes conductas: 

 

(i) tergiversación de forma fraudulenta o negligente de la información exigida para 

verificar la inexistencia de motivos de exclusión o para el cumplimiento de los 

criterios de selección o para la ejecución de la orden; 

  

(ii) celebración de un acuerdo con las demás personas con el fin de falsear la 

competencia;   

(iii) cuando vulnere los derechos de propiedad intelectual;   

(iv) intento de influir en el proceso de toma de decisiones del Contratante durante el 

procedimiento de adjudicación;   

(v) intento de obtener información confidencial que pueda conferirle ventajas indebidas 

en el procedimiento de adjudicación;    

(d) se ha establecido mediante sentencia firme que la persona jurídica o las personas con 

poderes de representación que toman control de la entidad, son culpables de cualquiera 

de los siguientes: 
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(i) fraude  
  

(ii) corrupción; 
  

(iii) participación en una organización delictiva,  
  

(iv) blanqueo de capitales o financiación del terrorismo,  
  

(v) delito relacionado con el terrorismo o delito ligado a las actividades terroristas,  
  

(vi) trabajo infantil y otras formas de trata de seres humanos,  
  

(e) la entidad ha mostrado deficiencias significativas en el cumplimiento de las 

obligaciones principales constatadas en la ejecución de un contrato, lo que ha dado lugar 

a su resolución anticipada o a la aplicación de indemnizaciones u otras sanciones 

contractuales, o descubiertas a raíz de controles, auditorías o investigaciones por un 

Ordenador, o el control interno de la UMSA. 

  

(f) la entidad, su filial, otra empresa con estrecho vínculo a la entidad, un socio del 

consorcio u otra filial se encuentra en la lista de medidas restrictivas. La lista de medidas 

restrictivas se encuentra disponible en el siguiente sitio web: www.sanctionsmap.eu  

  

II – MOTIVOS DE RECHAZO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO 

(2) declara que la persona anteriormente indicada: 
SÍ NO 

(g) ha distorsionado la competencia al haberse visto implicado previamente en la preparación 

de los documentos de la contratación para el presente procedimiento de contratación;  
  

III – EVIDENCIA 

A requerimiento y dentro del plazo fijado por el órgano de contratación, la sociedad deberá aportar prueba 

relativa a la situación descrita en las letras a) o b), que podrá ser sustituida por una declaración jurada o, 

en su defecto, una declaración solemne. 

La entidad no está obligada a presentar la prueba si ha presentado para otro procedimiento de contratación. 

Los documentos deben haber sido emitidos no más de un año antes de la fecha de su solicitud por parte de 

la autoridad contratante y aún deben ser válidos en esta fecha 

El firmante declara que la entidad ya ha aportado la prueba documental de un trámite anterior y confirma 

que no se ha producido ningún cambio en su situación: 

Documento Referencia completa al procedimiento anterior 

Inserte tantas líneas como sea necesario.  

IV – DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS 

http://www.sanctionsmap.eu/
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SÍ NO 

¿Tiene conocimiento la entidad de algún conflicto de intereses* debido a su 

participación en el procedimiento de contratación? 

En caso afirmativo, proporcione detalles:   

¿La entidad o una empresa relacionada con él ha asesorado al poder adjudicador o 

a la entidad adjudicadora o ha participado de algún otro modo en la preparación 

del procedimiento de contratación? 

En caso afirmativo, proporcione detalles: 

 

  

* Un conflicto de interés podría surgir en particular como resultado de intereses económicos, afinidad política 
o nacional, vida familiar, afectiva o cualquier otro interés compartido 

V — CRITERIOS DE SELECCIÓN  

(3) declara que la persona antes mencionada cumple los criterios de selección 

que le son aplicables individualmente: 
SÍ NO No 

procede. 

(a) tiene la capacidad legal y reglamentaria de ejercer la actividad económica 

necesaria para la ejecución del contrato 
   

(b) cumple los criterios económicos y financieros para llevar a cabo su propuesta 
   

(c) cumple los criterios técnicos y profesionales aplicables para ejecutar su 

propuesta  
   

VI – EVIDENCIA 

El signatario declara que la sociedad antes mencionada puede proporcionar los documentos de respaldo 
necesarios enumerados en las secciones relevantes de las disposiciones de contratación y que no están 
disponibles electrónicamente de forma pública, previa solicitud y sin demora. 

La entidad no está obligada a presentar la prueba si ha presentado para otro procedimiento de contratación. 

Los documentos deben haber sido emitidos no más de un año antes de la fecha de su solicitud por parte de 

la autoridad contratante y aún deben ser válidos en esta fecha 

El firmante declara que la entidad ya ha aportado la prueba documental de un trámite anterior y confirma 

que no se ha producido ningún cambio en su situación: 

Documento Referencia completa al procedimiento anterior 

Inserte tantas líneas como sea necesario.  

 

 

       

Nombre y apellidos Fecha Firma 


